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ACTA DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES
FISCALES. SU DEBIDA CIRCUNSTANCIACIÓN REQUIERE QUE EL VISITADOR ASIENTE LAS
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR DE LAS QUE DERIVE LA FORMA EN QUE SE
CERCIORÓ DE QUE EL ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA ABIERTO AL PÚBLICO.
  
  
De los artículos 42 y 49, fracciones II y IV, del Código Fiscal de la Federación deriva que en toda
visita domiciliaria para verificar el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de expedición de
comprobantes fiscales, la autoridad hacendaria debe levantar un acta circunstanciada en la que
hará constar los hechos u omisiones conocidos durante la visita, en términos del indicado código y
de su reglamento o, en su caso, las irregularidades detectadas. Ahora, el requisito relativo al acta de
visita circunstanciada consiste en detallar o pormenorizar las circunstancias de tiempo, modo y lugar
de los hechos, omisiones e irregularidades detectadas, esto es, deben precisarse los datos
concretos inherentes que posibiliten apreciar objetivamente que el establecimiento se encuentra
abierto al público, así como los medios que utilizó el visitador para constatar tal circunstancia, pues
la omisión de hacerlo traería como resultado la ilegalidad del acta de visita correspondiente; no
obstante, esa carga puede encontrar ciertos matices, pero en todos los casos aquél debe asentar
de manera razonada y con los medios a su alcance, la forma en que se cercioró de las actividades
que se realizan en el lugar visitado, lo cual puede incluir una serie de especificaciones que en su
momento deberá valorar la autoridad para determinar, en caso de impugnación, si el acta se
encuentra debidamente fundada y motivada, sin que ello implique dejar al arbitrio del visitador el
señalamiento de los elementos que considere oportunos pues, en todo caso, éstos deben satisfacer
los requisitos aludidos para la salvaguarda del principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  
  
Contradicción de tesis 138/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 5 de junio de
2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
 
Tesis de jurisprudencia 120/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diecinueve de junio de dos mil trece.
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